
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-U NC 0028662/2019 " 2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

VISTO: 

La solicitud de llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor Asistente Dedicación 

Semiexclusiva (114) en la asignatura LINGÜÍSTICA 11, SECCIÓN INGLÉS, 

elevada a este Honorable Consejo por la Mgtr. Mariela Bortolón, a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso. 

La Ordenanza Nº 08/86 del HCS, la reglamentación para esta Unidad 

Académica y sus modificatorias (Res. HCD 180/12 y Res. HCS 466/12) que 

establecen las normas que disponen las condiciones y modalidades de los 

llamados a concurso, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Honorable Cuerpo 

a fs . 74, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º . Aprobar el llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 

para 1 (un) cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) en 

la asignatura LINGÜÍSTICA 11, SECCIÓN INGLÉS. 

Art. 2º. Aprobar el siguiente Tribunal y los veedores que intervendrán en el 

mismo. 
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• Prof. CARRANZA, !solda Esmeralda (UNC) 
• Prof. MARTÍNEZ RAMACCIOTTI , Javier Nicolás (UNC) 
• Prof. OLIVA, María Belén (UNC) 

Suplentes: 

• Prof. AMADIO, Débora Mónica(UNC) 
• Prof. NEGRELLI, Fabián Humberto (UNC) 
• Prof. MEEHAN, Patricia Verónica (UNC) 

Art. 3°. Aprobar los veedores cuyos nombres a continuación se detallan: 

Veedores Estudiantiles: 

• TITULAR: SÁNCHEZ DIEGO, Pilar DNI 38.002.861 
•SUPLENTE: GIACOMINO, Florencia Milagro DNI 36.147.250 

Veedores Egresados: 

• TITULAR: BARRERA, Victoria DNI 37.096.058 
• SUPLENTE: CARRASCO, María Sol DNI 36.925.730 

Art. 4°: Comuníquese y dé forma. 

t DA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

1cuLTAD DE LENGUAS A LOS TRES DfAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 

O ECINUEVE. 

RESOLUCIÓN N 


